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El Tribunal de Cuentas ha considerado el Oficio 252/017 remitido por  el legislativo Departamental de su Presidencia, por el que, de acuerdo con las disposiciones de su reglamento interno, se da curso al Tribunal de Cuentas de la República las palabras pronunciadas en sala por el Sr. Edil Gustavo Risso, que requiere se oficie al TCR, “específicamente a los miembros de la Sección Gobiernos Departamentales, Sra. Ana María Arzúa y Sr. José Luis Vera, solicitando opinión referente al Artículo 43 de la Ley Nº 9.515”.
Al respecto, corresponde expresar que, de conformidad con el                  Artículo 112 del TOCAF: “El Tribunal de Cuentas evacuará las consultas que le formulen por escrito los Organismos públicos, cuyo efecto será vinculante en el caso concreto y publicará periódicamente las consultas de interés general , así como otros dictámenes, ordenanzas y normas vigentes”.
Asimismo, debe darse cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 30/06/2004 que estableció el procedimiento al que deben ajustarse las consultas que se le formulen.
Los Considerandos de la precitada Resolución establecen el siguiente procedimiento:  1)  las consultas deberán provenir del jerarca máximo de la Administración de que se trate, referirán a un caso concreto y versarán exclusivamente sobre temas comprendidos en la especialidad orgánica de este Tribunal, abarcando aspectos legales y de auditoría de la actividad financiera contable de aquélla; 2) las mismas deben ser formuladas por escrito y acompañadas por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante; 3) el instituto de la consulta no puede enervar, alterar ni menoscabar los efectos del contralor externo de legalidad atribuidos al Tribunal de Cuentas por normas constitucionales y legales, por lo cual no debe implicar un prejuzgamiento; 4) se deberá especificar con precisión cuál es su objeto y motivo, detallando el o los puntos que generan dudas; y 5) las consultas tendrán carácter vinculante para el caso concreto, tanto para quien la formula como para el Tribunal de Cuentas, es decir que el Organismo consultante no podrá apartarse de las conclusiones del Órgano de control ni éste podrá emitir posteriormente una opinión distinta, referida al mismo caso, salvo que surjan elementos nuevos que ameriten nueva consideración del tema.
En merito a lo expresado, corresponde señalar que lo planteado por el Edil Gustavo Risso no se ajusta a la normativa vigente.
Por último, corresponde señalar que las consultas no deben dirigirse a funcionarios del Tribunal de Cuentas, desde que el único legalmente habilitado para evacuar consultas es el Organismo como tal.
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Saludo a Usted atentamente.
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